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SUBSANACIÓN DE DEFECTOS U OMISIONES

Expediente: 2023-0-81

Denominación SUMINISTRO DE BOMBA AUTOMÁTICA DE LLENADO Y 

MATERIAL FUNGIBLE NECESARIO PARA LA 

PREPARACIÓN DE NUTRICIONES PARENTERALES POR 

EL SERVICIO DE FARMACIA DEL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE

La Mesa de Contratación del Hospital Universitario 12 de Octubre en sesión de fecha 05
de junio de 2024 ha tomado las siguientes decisiones:

PRIMERO:

Tras revisar la documentación aportada tras requerimiento de subsanación a los 
licitadores:

LICITADOR NIF DOCUMENTACIÓN A SUBSANAR

OIARSO S.COOP. F20061412

Los documentos del sobre 3.2 Anexo 1.1. y Autoevaluación están 
dañados y no se pueden abrir. Deben de volverlos a aportar estando 
firmados digitalmente y con fecha anterior al fin del plazo de 
presentación de ofertas.

se comprueba que es correcta y se ajusta a lo requerido en sesión del día 29 de mayo de 
2024, acordando incorporar la documentación al expediente.

Y para que conste, se expide y firma en Madrid, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 
aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril.

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
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